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Canarias aprueba la emisión de Deuda Pública apta para materializar 
las dotaciones a la RIC 
 
Con la Orden de 21 de octubre de 2024, de la Consejería canaria de Hacienda y Relaciones con 
la Unión Europea (BOC 28/10/2024) se aprueba la emisión de Deuda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias que será apta para materializar las dotaciones a la Reserva para 
Inversiones en Canarias en 2024, y se establecen las características de la misma. 
 
 
 
 

En el Boletín Oficial de Canarias de 28 de octubre de 
2024 se ha publicado la Orden de 21 de octubre de 
2024, de la Consejería canaria de Hacienda y 
Relaciones con la Unión Europea, por la que se 
aprueba la emisión de Deuda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias que será apta 
para materializar las dotaciones a la Reserva para 
Inversiones en Canarias (RIC).  
 
La deuda pública será como máximo de 150 millones 
de euros y se destinará a financiar inversiones en 
infraestructura, equipamientos y mejora y protección 
del medio ambiente. Se trata de la primera emisión de 
este tipo de deuda desde el año 2014. 
 
 
Características de la emisión 
 
En líneas generales, las principales características de 
la emisión son las siguientes, que se incluyen también 
en el folleto informativo publicado por el Gobierno de 
Canarias, con las características y condiciones de esta 
inversión: 
 
• Se trata de bonos de la Comunidad Autónoma de 

Canarias a 5 años, con un tipo de interés nominal 
del 0,5 por ciento fijo anual. 

 
• El plazo de suscripción se extenderá desde el 4 

de noviembre hasta el 12 de noviembre a las 
14:00 horas (hora canaria). 

 
Las peticiones deben realizarse con un mínimo de 
1.000 euros y un máximo de 10 millones (múltiplos 
de 1.000€). 

 
• El 19 de noviembre de 2024, se hará público el 

resultado de la colocación de esta emisión en el 
Boletín Oficial de Canarias. El desembolso se 
realizará desde el 28 de noviembre de 2024.  

 
• La fecha de amortización (vencimiento) se 

producirá el 28 de noviembre de 2029. 
 

• Cualquier persona física o jurídica podrá concurrir a 
esta oferta con la correspondiente solicitud a las 
entidades colocadoras de deuda pública, que son 
Abanca Corporación Bancaria, Arquia Bank, Banca 
March, BBVA, Cajasiete, Santander, Bankinter, 
Cajamar, Caixabank, Banco de Colectivos CBNK y 
Deutsche Bank. 

  
 
Con el objetivo de favorecer un reparto amplio del 
nominal de la emisión, el Gobierno prevé que se pueda 
responder favorablemente y en su totalidad a todas las 
peticiones que se ajusten a la previsión de adjudicación 
mínima de 100.000 euros o inferiores y, en caso 
contrario, se seguirá el procedimiento de prorrateo. 
 
 
Deuda pública apta para materializar la RIC 
 
Entre las características de los bonos que se emiten por 
el Gobierno de Canarias, se encuentra el que será 
deuda pública apta para materializar la Reserva para 
Inversiones en Canarias para 2024. 
 
Recordamos que el artículo 27 apartado 4 de la Ley 
19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias recoge un incentivo 
fiscal en el ámbito del Impuesto sobre Sociedades que 
permite reducir la base imponible del impuesto sobre las 
cantidades que las entidades domiciliadas en Canarias, 
o establecimientos permanentes allí ubicados, destinen 
a una reserva para inversiones en dicho territorio.  
 
Entre los requisitos que exige la RIC se encuentra el que 
las cantidades destinadas a la 
Reserva deban materializarse en el plazo máximo de 
tres años, en la realización de determinadas inversiones. 
 
En este punto, los bonos de la Comunidad Autónoma de 
Canarias se configuran como deuda pública apta 
materializar las dotaciones a la RIC en 2024. 
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